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Asimismo, una de las preocupaciones mencionadas al unísono refiere a que los recursos forestales 
en el municipio, no están siendo aprovechados mediante un sistema productivo integral que permita 
además el incremento progresivo de valor agregado. Por ejemplo, en el caso específico de la madera, 
en la mayoría de los casos este producto es comercializado en pie de tocón o troncas por falta de 
condiciones tecnológicas para su industrialización, sin considerar que el municipio reúne todas las
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condiciones somáticas para realizar aprovechamiento, industrialización y posterior comercialización 
de los productos forestales.

En cuanto a derecho de propiedad agraria, debemos mencionar, que según datos proporcionados 
por el INRA, Ixiamas se constituye además en territorio de residencia originaria de pueblos indígenas 
de culturas ancestrales como los Araonas, a favor de quienes se ha consolidado derecho propietario 
sobre la tierra en una superficie mayor a 172 mil ha y los Tacanas, que cuentan con una extensión 
territorial titulada de 371 mil ha aproximadamente, en proceso de titulación 33 mil y  demanda 
admitida  para titulación 423 mil, las mismas se encuentran entre el Municipio de San Buenaventura 
e Ixiamas. Se tiene que, de la totalidad de superficie territorial que comprende el municipio de 
Ixiamas, podemos referir, que se ha concluido el saneamiento de tierras forestales en un 65%, 
quedando en proceso de ejecución el saneamiento en un 27% y el 8% donde se debe iniciar dicho 
procedimiento.       

Competencia y Gestión Forestal Municipal (Ver competencias y gestión forestal en el municipio 
de San José, en este capítulo)

Objetivo Estratégico (Ver objetivo estratégico en el municipio de San José en este capítulo)

Estrategias y Acciones (Ver demás estrategias y acciones en el municipio de San José, en este 
capítulo )   

a.	Manejo Forestal y Protección de Bosques Para Fijación de Carbono.

Según lo estipulado en el Protocolo de Kyoto del Convenio Marcado de Naciones Unidad sobre 
Cambio Climático, los países desarrollados que lo ratificaron se comprometen a una reducción 
neta de 5,2% (400 millones de toneladas de carbono por año) en las emisiones de gases 
causantes de efecto invernadero hasta el 20012. Para añadir flexibilidad a esta exigencia el 
Protocolo incluye el Mecanismo de Desarrollo Limpio que permite que los emisores compensen 
sus emisiones mediante el financiamiento de proyectos de mitigación y fijación de emisiones de 
carbono, de los cuales el manejo forestal y protección de los bosques constituye una pequeña 
parte y posiblemente una potencial parte a partir del año 2010.

Condiciones (Ver demás condiciones en el municipio de San José en este capítulo)

a. Validar el Diagnostico de la Cadena Productiva de la Madera.

Es de notaria importancia que a la brevedad posible se valide el Diagnostico de la Cadena 
Productiva de la Madera, con la finalidad contar con un documento que a nivel municipal y 
provincial reconoce e identifica los principales cuellos de botella en el proceso de aprovechamiento 
forestal, transporte, aserrío, transformación y comercialización.

Esta actividad se la deberá realizar a la brevedad posible a fin de que las estrategias y acciones 
propuestas puedan comenzar su implementación y concreción de resultado a corto, mediano y 
largo plazo en base a este documento de cadena productiva.
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Conclusiones y Lecciones Aprendidas

De acuerdo a lo todo lo antes señalado, tanto en el marco de la implementación de BOLFOR II y 
la experiencia de trabajo a nivel municipal, a continuación podemos apuntar las siguientes conclusiones 
y lecciones aprendidas:

•	 De manera general, es importante establecer el nivel municipal como el ámbito a través del cual 
se pueden generar espacios de concertación e implementación de proyectos de inversión pública 
concurrente. Estos proyectos deberán estar basados en necesidades plenamente identificadas 
por los actores forestales y demás entidades, así como actores de la sociedad civil que han 
reconocido al manejo sostenible e integral de los bosques como recurso estratégico generador 
del desarrollo económico local.

•	 La identificación enunciativa, mas no limitativa, de elementos que harán eficiente y eficaz la gestión 
forestal municipal llevó su tiempo, sin embargo, consideramos que la seguridad jurídica sobre 
tierras; la participación ciudadana; la capacidad institucional; la implementación de políticas y la 
programación de inversiones nos ayudarán a mejorar los ingresos de las  familias que viven de 
manera directa e indirecta del uso sostenible del bosque.

•	 La gestión forestal municipal y su plena aplicación, lleva su tiempo. En la experiencia del Proyecto, 
las inversiones promotoras del desarrollo productivo forestal local se truncaron por la ambición 
de poner en marcha un mega proyecto que satisfaga la necesidades de servicios de extracción 
forestal y por la dependencia del cumplimiento de compromisos de más de dos instituciones. 
En la actualidad, haber diseñado proyectos menos ambiciosos, que coadyuven a la gestión forestal, 
como el mantenimiento de caminos y la construcción pozos artesianos en el caso de San José, 
o la financiación de un consultor contador encargado de poner al día las cuentas de ingresos y 
egresos de las operaciones forestales de Ixiamas, mejoró las condiciones de extracción.

•	 La política forestal municipal debe estar consignada en los planes de desarrollo municipal o 
planes de gestión forestal municipal concertados; ambos documentos deben responder a los 
principios de participación, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, 
eficacia, eficiencia, equidad, especialización de las funciones,  competitividad e integración. En 
este entendido, deben participar de su elaboración y construcción los comités de vigilancia, las 
autoridades locales y departamentales, así como los actores sociales y económicos del municipio. 

•	 Las elaboración de programaciones presupuestarias a partir de las cumbres y EDAs municipales 
permitirá, en primera instancia, poner en vigencia los planes de gestión forestal municipal
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concertados, pero sobre todo, priorizar actividades que requieren inversión pública y promueven 
 el desarrollo forestal productivo.

•	 En el nivel específico de las unidades técnicas de planificación, el municipio debe considerar lo 
siguiente:

-	 Desarrollar actividades productivas de acuerdo a la clasificación de tierras consignadas en 
planes municipales de ordenamiento territorial

-	 En el caso de la unidad de manejo, realizar una división administrativa de acuerdo a la aptitud 
de uso del suelo, respetando servidumbres ecológicas y otras restricciones al derecho.

-	 Aprovechamiento forestal ordenado por Área Anual de Aprovechamiento.

-	 La intensidad de aprovechamiento o corta anual permisible, en ningún caso puede ser mayor 
al 80% de la cobertura forestal, quedando como margen de seguridad o remanente un 20% 
del total de la abundancia para cada especie.

-	 Los ciclos de corta en ningún caso podrán ser menores a 20 años.

-	 Diámetros mínimos de corta para cada especie y por tipo de bosque o zona de vida.

-	 Las especies claves o con abundancias menores a 0.25 árboles por hectárea deben ser objeto 
de un manejo especial, es decir, definir una intensidad de aprovechamiento menor a las 
establecidas para las especies mas abundantes.

-	 Cerrar con alguna conclusión o lección general, como por ejemplo:	

La gestión forestal municipal es un elemento clave para la conservación y gobernabilidad de 
los bosques, así como para mejorar la calidad de vida de las familias que habitan en ellos. La 
relación de los actores forestales locales con las instituciones del ámbito municipal es de vital 
importancia para dinamizar el desarrollo económico local, su articulación a los ámbitos 
departamental y nacional y dar sostenibilidad a la vida del y en el bosque.
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El Proyecto de manejo forestal sostenible BOLFOR II se desarrolla en el marco 
de un convenio entre el Gobierno de Bolivia y USAID. Se implementa bajo el 
liderazgo de The Nature Conservancy (TNC) con las siguientes organizaciones: 
Centro Amazónico de Desarrollo Forestal (CADEFOR), Tropical Forest Trust (TFT), 
Consejo Boliviano para la Certificación Forestal Voluntaria (CFV), el Instituto 
Boliviano de Investigación Forestal (IBIF) y Fundación José Manuel Pando 
(FJMPando)

Socios y beneficiarios - Proyecto BOLFOR II



El Proyecto de manejo forestal sostenible BOLFOR II es un esfuerzo 
conjunto del Gobierno de Bolivia y USAID, ejecutado por TNC.

Esta publicación ha sido producida gracias al apoyo proporcionado por la Oficina de 
Medio Ambiente de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional/Bolivia 
(USAID/Bolivia), bajo los términos del Acuerdo Cooperativo No. 511-A-00-03-00200-00.

Las opiniones expresadas pertenecen a las personas e instituciones que implementan 
el Proyecto BOLFOR II y no representan necesariamente la opinión de la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID).
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